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de más de una infracción grave, cuando así haya sido decla-
rado por resolución firme.

b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.
c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad mu-

nicipal, personal funcionario y agentes de la misma, en cumpli-
miento de su misión.

Artículo 14. Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con 

apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con 

multa de 1.501 a 3.000 euros.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas 

con multa de 3.001 a 18.000 euros.
4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, 

los Ayuntamientos habrán de comunicar esta circunstancia a 
la Dirección General competente en materia de comercio inte-
rior a los efectos previstos en el artículo 15.2.

Artículo 15. Sanciones accesorias.
1. Además de las sanciones previstas en el artículo 14, en 

el caso de infracciones graves o muy graves se podrá acordar 
con carácter accesorio la revocación de la autorización mu-
nicipal, así como el decomiso de la mercancía que sea ob-
jeto de comercio y el decomiso de los puestos, instalaciones, 
vehículos o cualquier medio utilizado para el ejercicio de la 
actividad.

2. La reincidencia en la comisión de infracciones muy 
graves llevará aparejada la cancelación de la inscripción en el 
Registro de Comerciantes Ambulantes, en el supuesto de que 
la persona comerciante se encontrara inscrita.

Artículo 16. Graduación de las sanciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 131.3 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en todo caso, para la gra-
duación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) El grado de intencionalidad de la persona infractora o 

reiteración.
d) La cuantía del beneficio obtenido.
e) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta 

para tipificar la infracción.
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido come-

tiendo la infracción.
g) El número de personas consumidoras y usuarias afectadas.

Artículo 17. Prescripción de las infracciones sanciones.
1. Las infracciones previstas en el artículo 13 del presente 

texto refundido prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las leves, a los dos meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse 

desde el día en que se hubiere cometido la infracción.
3. El plazo de prescripción de las sanciones será el es-

tablecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Disposición transitoria única. Personas inscritas en el Re-
gistro General de Comerciantes Ambulantes. 

Las personas que a la entrada en vigor de la Ley 3/2010, 
de 21 de mayo, se encontrasen inscritas en el Registro Ge-
neral de Comerciantes Ambulantes y estén en posesión del 
carné profesional de comerciante ambulante, podrán obtener 
los beneficios establecidos en el artículo 6.3 del texto refun-
dido, durante el tiempo de vigencia de la inscripción.

Disposición final única. Desarrollo reglamentario y actuali-
zación de sanciones.

1. El desarrollo reglamentario de este texto refundido se 
llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía para actualizar el importe de las sanciones previstas de 
acuerdo con el Índice de Precios de Consumo o sistema que 
lo sustituya. 

 DECRETO LEGISLATIVO 3/2012, de 20 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

La disposición final cuarta, apartado primero, epígrafe c), 
de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de An-
dalucía, autoriza conforme a lo dispuesto en el artículo 109 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, al Consejo de Go-
bierno, para que, en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor, apruebe el texto refundido de la Ley 3/1992, de 22 
de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía. La 
autorización para refundir se extiende, además, a la regulari-
zación y armonización de los textos legales que se refunden, 
epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos y artículos del 
texto refundido.

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume, en virtud 
del artículo 58 del Estatuto de Autonomía, competencias exclu-
sivas en la ordenación administrativa de la actividad comercial, 
incluidos las ferias y mercados interiores, así como en materia 
de defensa de los derechos de las personas consumidoras, 
y competencias ejecutivas en cuanto a ferias internacionales 
que se celebren en Andalucía.

Las ferias comerciales constituyen una actividad de suma 
importancia para la economía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, ya que su celebración sirve como foro de encuentro 
para profesionales, favoreciendo el acercamiento de la oferta y 
la demanda y la transmisión de conocimientos e intercambios 
comerciales, actuando como motor de expansión de nuevas 
iniciativas comerciales. 

En el marco del respeto a los principios de libre circu-
lación de servicios, defensa de las personas consumidoras y 
usuarias y de la libre competencia, recogidos en la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado 
interior, que hace preciso adaptar la normativa reguladora de 
las Ferias Comerciales Oficiales que se celebren en Andalu-
cía a los principios de dicha normativa comunitaria, se aprobó 
inicialmente el Decreto Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por 
el que se modifican diversas leyes para la transposición de la 
Directiva 2006/123/CE, el cual fue posteriormente tramitado 
como proyecto de ley, dando lugar a la aprobación de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo. En la citada norma se realizan impor-
tantes modificaciones de la Ley 3/1992, de 22 de octubre, 
dando una nueva redacción a la mayoría de sus artículos.

Por este motivo se ha procedido a refundir la Ley 3/1992, 
de 22 de octubre, y el artículo tercero, las disposiciones transi-
torias octava y novena de la Ley 3/2010, de 21 de mayo.

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, 
a propuesta del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 
de marzo de 2012,
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley 
de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía. 

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía que se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Remisiones normativas.
Las remisiones realizadas por otras disposiciones a la Ley 

3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de 
Andalucía, se entenderán efectuadas a los preceptos corres-
pondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a este texto refundido y, expresamente, 
la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que 

se aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE FERIAS COMERCIALES 
OFICIALES DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente texto refundido tiene por objeto establecer 

las condiciones que rigen la organización, participación y re-
conocimiento de las ferias comerciales que se celebren con 
carácter de «Oficial» en Andalucía.

2. Quedan excluidas del presente texto refundido:
a) Las ferias internacionales.
b) Las muestras y mercados populares dedicados funda-

mentalmente a promover transacciones de productos agríco-
las y ganaderos.

c) Las exposiciones de carácter esporádico.

Artículo 2. Concepto.
1. A los efectos de este texto refundido, son ferias comer-

ciales las muestras profesionales con finalidad comercial en 
las que, de forma colectiva, temporal y periódica, un grupo de 
operadores expone bienes u ofrece servicios, con objeto de 
favorecer su conocimiento y difusión, y promueve contactos e 
intercambios comerciales facilitando el acercamiento entre la 
oferta y la demanda en un entorno propicio a los operadores 
económicos, no siendo su finalidad la venta directa.

2. Son ferias comerciales oficiales las ferias comerciales 
que se celebren con arreglo a este texto refundido y así sea 
reconocido por la Consejería competente en materia de co-
mercio interior, en orden a asegurar su nivel de calidad y la 
coordinación de su calendario de celebración.

3. La venta directa que de modo ocasional se realice en 
una feria comercial oficial, que suponga retirada de la mercan-
cía o conclusión del contrato de servicios, tendrá la conside-
ración de venta especial fuera de establecimiento comercial 
permanente, conforme a lo previsto en el texto refundido de la 
Ley del Comercio Interior de Andalucía.

CAPÍTULO II

Clasificación y características de las ferias comerciales oficiales

Artículo 3. Clasificaciones.
1. Atendiendo a la procedencia territorial de las personas 

expositoras y al origen de los bienes y servicios expuestos, 
las ferias comerciales oficiales se clasificarán en nacionales, 
regionales, provinciales, comarcales y locales.

2. En función de la oferta exhibida, las ferias comerciales 
oficiales se clasificarán en:

a) Generales: Aquellas en las que se incluyan bienes y 
servicios pertenecientes a todas o varias ramas de los distin-
tos sectores de la actividad económica.

b) Sectoriales: Aquellas en las que los bienes y servicios 
pertenecen a varias ramas de un mismo sector de la actividad 
económica.

c) Monográficas: Aquellas en las que los bienes y servi-
cios pertenecen a una sola rama o producto de la actividad 
económica.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia 
de comercio interior la clasificación de las ferias comerciales 
oficiales, una vez recibida la declaración responsable de la en-
tidad organizadora.

Artículo 4. Duración y periodicidad.
La duración de las ferias comerciales oficiales será la que 

comunique en la declaración responsable la entidad organi-
zadora, sin que pueda exceder de quince días, ni ser su pe-
riodicidad inferior a un año, salvo que concurran motivos de 
especial interés económico o social.

CAPÍTULO III

Entidades Organizadoras 

Artículo 5. Entidades organizadoras.
1. Las entidades organizadoras de las ferias comerciales 

oficiales tendrán personalidad jurídica propia y llevarán a cabo 
la promoción, organización y celebración de éstas con arreglo 
a las disposiciones de este texto refundido. 

2. Las entidades organizadoras deberán disponer de un 
seguro de responsabilidad profesional u otros medios adecua-
dos para garantizar, de forma suficiente, las eventuales res-
ponsabilidades que se deriven de la celebración de las ferias 
comerciales oficiales que organicen.

Artículo 6. Obligaciones de la entidad organizadora.
Son obligaciones de la entidad organizadora:
1. Comunicar a la Consejería competente en materia de 

comercio interior, a través de una declaración responsable, la 
relación de ferias comerciales oficiales que vaya a organizar, 
detallándose la clasificación, duración y periodicidad de las 
mismas en los términos previstos en el artículo 7, así como 
información sobre dicha entidad organizadora, incluyendo NIF, 
domicilio y datos profesionales, con objeto de garantizar la ca-
lidad necesaria del servicio ofrecido, así como la seguridad de 
las personas y bienes presentes en la feria comercial oficial.

Aquellas ferias que no vengan indicadas en la declaración 
responsable, no podrán obtener la condición de ferias comercia-
les oficiales y no se incluirán en el calendario correspondiente.

2. Constituir un comité organizador para cada feria co-
mercial oficial, bajo la dependencia directa de la entidad orga-
nizadora responsable de su promoción y organización, en el 
que deberán estar representadas, al menos, las organizacio-
nes sectoriales más representativas del objeto de la muestra.

3. Admitir como expositoras a las entidades privadas que 
ejerzan legalmente su actividad garantizando la no discrimi-
nación, así como a aquellos entes públicos que lo soliciten, 
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siempre con adecuación a la clasificación de la feria comercial 
oficial.

4. Celebrar las ferias comerciales oficiales conforme a las 
condiciones comunicadas.

5. Garantizar, dentro del recinto ferial, el mantenimiento 
del orden público, la seguridad de las personas, productos, 
instalaciones, medio ambiente, y protección de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias, así como el cumpli-
miento de la normativa sanitaria que resulte de aplicación.

6. Garantizar la calidad del servicio prestado en las ferias 
comerciales oficiales.

7. Remitir a la Consejería competente en materia de co-
mercio interior, en el plazo de tres meses tras la clausura de 
la feria comercial oficial, una memoria en la que se dé cuenta 
de las actividades desarrolladas, los resultados obtenidos, así 
como la valoración razonada que a la entidad organizadora le 
merezca la celebración de la feria.

8. Tener a disposición pública las hojas de quejas y recla-
maciones, de acuerdo con el modelo establecido en el anexo I 
del Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las 
hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumido-
ras y usuarias en Andalucía, y las actuaciones administrativas 
relacionadas con ellas, o normativa que la sustituya.

9. Prestar la colaboración que le sea requerida por la 
Consejería competente en materia de comercio interior, en el 
cumplimiento de sus funciones.

10. Cumplir aquellos otros requisitos contenidos en este 
texto refundido y sus disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de obtención de la condición de feria comercial 
oficial y competencias de la Administración

Artículo 7. Declaración y reconocimiento.
1. A fin de coordinar los espacios adecuados para la 

celebración de ferias comerciales oficiales y el calendario 
de celebración de las mismas, las entidades organizadoras 
que deseen el reconocimiento oficial de las ferias comercia-
les que vayan a celebrar deberán presentar, en la Consejería 
competente en materia de comercio interior, una declaración 
responsable con sus datos identificativos y los relativos a las 
actividades feriales para las cuales solicitan la obtención del 
reconocimiento oficial.

La declaración responsable deberá presentarse antes de 
la finalización del año anterior al de celebración de las ferias 
comerciales para las que se solicita la oficialidad, y su conte-
nido y modelo se determinarán reglamentariamente.

2. La Consejería competente en materia de comercio 
interior, con el fin de conseguir la mayor calidad del servicio 
prestado, la mejor planificación sectorial, un mínimo nivel de 
prestigio y de seguridad de las ferias comerciales oficiales, va-
lorará, dentro del derecho de libre establecimiento y de libre 
prestación de servicios, la información aportada por la entidad 
organizadora en la declaración responsable, y en particular:

a) La disponibilidad de un recinto adecuado para la cele-
bración de ferias.

b) La incidencia en el desarrollo empresarial en el ámbito 
territorial de la feria.

c) La repercusión en los intereses generales afectados.
d) La no coincidencia de una feria comercial oficial con 

otra de la misma clasificación.
e) La consolidación y prestigio de la feria, en el caso de 

concurrir varias ferias comerciales en un mismo período.
f) El nivel de participación previsto, tanto de personas ex-

positoras, como de profesionales y, en su caso, períodos de 
acceso al público en general.

g) La solvencia y profesionalidad de la persona o entidad 
organizadora.

h) Aquellos otros factores que permitan la evaluación ob-
jetiva de la solicitud presentada.

3. La Consejería competente en materia de comercio inte-
rior, otorgará la condición de Feria Comercial Oficial mediante 
la publicación del calendario anual, inscribiéndolas de oficio 
en el Registro de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía. 
La inscripción deberá notificarse a la persona o entidad inte-
resada.

Artículo 8. Competencias de la Consejería.
Corresponde a la Consejería competente en materia de 

comercio interior:
1. El otorgamiento de la condición de ferias comerciales 

oficiales en Andalucía y su clasificación.
2. La supervisión de las ferias comerciales oficiales y sus 

entidades organizadoras en los términos previstos en la pre-
sente norma.

3. La elaboración del calendario anual de las ferias co-
merciales oficiales que se celebren en Andalucía, que será pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La revocación, previo requerimiento, de la condición 
de una feria comercial oficial y, en su caso, su clasificación, 
cuando se incumpla lo previsto en el presente texto refundido 
y disposiciones de desarrollo o en la declaración responsable 
a que se refiere el artículo 7.

5. La promoción de las ferias comerciales oficiales cuya 
realización aconsejen los intereses generales de la Comunidad 
Autónoma.

6. La ejecución de la legislación estatal en relación con 
las ferias internacionales que se celebren en Andalucía.

7. El ejercicio de aquellas funciones que le sean asignadas 
por el presente texto refundido o disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO V

Registro Oficial

Artículo 9. Registro de Ferias Comerciales Oficiales de 
Andalucía.

1. Se crea el Registro de Ferias Comerciales oficiales de 
Andalucía, bajo la dependencia de la Consejería competente 
en materia de comercio interior.

2. En el citado Registro, que se desarrollará reglamenta-
riamente, deberán inscribirse de oficio:

a) Las entidades organizadoras, debiendo constar en el 
asiento de inscripción todos los datos identificativos de las 
mismas.

b) Las ferias comerciales oficiales reconocidas, con expre-
sión de su denominación, fecha y lugar de celebración, clasifi-
cación legal otorgada y entidad organizadora.

3. Serán objeto de anotación en el Registro, las sanciones 
impuestas por las infracciones previstas en el capítulo VI.

4. El Registro de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía 
tiene naturaleza administrativa y carácter público y gratuito.

CAPÍTULO VI

Infracciones y sanciones

Artículo 10. Infracciones.
Son infracciones administrativas las acciones u omisiones 

contrarias a las disposiciones contenidas en el presente texto 
refundido, pudiendo ser calificadas como infracciones leves, 
graves o muy graves.

1. Constituyen infracciones leves:
a) No tener a disposición de las personas consumidoras y 

usuarias las hojas de quejas y reclamaciones exigidas en el ar-
tículo 6.8, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo I 
del Decreto 72/2008, de 4 de marzo, o normativa que lo sus-
tituya.
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b) Cualquier acción u omisión que resulte contraria al 
presente texto refundido, siempre que no deba ser calificada 
como infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:
a) El uso indebido de la denominación «feria comercial 

oficial» u «oficial» para muestras carentes de tal carácter.
b) El uso indebido de las clasificaciones reconocidas de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de este texto refundido.
c) La exclusión injustificada de expositores en una feria 

comercial oficial.
d) El incumplimiento de las condiciones comunicadas 

para la celebración de la feria comercial oficial.
e) No prestar la colaboración requerida por la Consejería 

competente en materia de comercio interior.
f) La no celebración de ferias comerciales oficiales comu-

nicadas e inscritas, salvo que concurran circunstancias de es-
pecial gravedad debidamente justificadas.

g) La inobservancia de las obligaciones de organización y 
funcionamiento establecidas en el artículo 6, no tipificadas en 
este artículo.

h) La comisión, en el término de un año, de más de una 
infracción leve, cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

i) El incumplimiento de los mandatos o requerimientos 
realizados por la Consejería competente en materia de comer-
cio interior en el ejercicio de sus funciones.

3. Se considera infracción muy grave la reincidencia en 
infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia, por 
comisión en el término de un año, de más de una infracción 
grave, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 11. Sanciones.
1. Por razón de las infracciones previstas en el artículo 

anterior, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves, multa de hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, multa de 3.001 hasta 18.000 

euros.
c) Infracciones muy graves, multa desde 18.001 hasta 

30.000 euros.
2. Las sanciones serán graduadas atendiendo a las cir-

cunstancias agravantes o atenuantes que pudieran concurrir 
en la infracción cometida, teniéndose en cuenta la existencia o 
no de intencionalidad, reiteración, connivencia en la comisión, 
participación en el perjuicio y mayor o menor cifra de negocios 
afectada.

3. En los supuestos de infracciones graves y muy graves 
en los que medien reiteradamente circunstancias agravantes, 
las sanciones establecidas en el apartado primero podrán lle-
var aparejadas la denegación del otorgamiento de oficialidad 
para la organización de futuras ferias, durante el año siguiente 
al de la fecha de resolución firme en el caso de infracciones 
graves y los dos años siguientes en el caso de infracciones 
muy graves.

Artículo 12. Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sancio-

nes se ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
normativa de aplicación.

2. La incoación del procedimiento sancionador corres-
ponde al órgano de la Consejería competente en materia de 
comercio interior que se determine reglamentariamente.

3. Corresponderá a la persona titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de comercio interior, sancionar 
las infracciones cometidas al amparo de esta norma.

Artículo 13. Responsabilidad y prescripción.
1. Serán responsables de las infracciones quienes por ac-

ción u omisión hubieren participado en su realización.

2. Las infracciones muy graves prescribirán a los dos 
años, las graves prescribirán al año y las leves a los seis me-
ses. Los plazos empezarán a computarse a partir del día en 
que se hubieren cometido.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves 
prescribirán a los tres años, las impuestas por infracciones 
graves prescribirán a los dos años, y las impuestas por infrac-
ciones leves al año, computándose dichos plazos a partir del 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por 
la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera. Promoción.
La Consejería competente en materia de comercio inte-

rior podrá establecer medidas de ayuda para promocionar las 
ferias comerciales a las que se refiere este texto refundido, en 
la forma y con las garantías y requisitos que reglamentaria-
mente se determinen.

Disposición adicional segunda. Requisitos.
Para poder acogerse a las ayudas que se puedan estable-

cer, las ferias reguladas en el presente texto refundido, habrán 
de estar inscritas en el registro de ferias comerciales oficiales, 
y cumplir los demás requisitos estipulados en las disposicio-
nes especificas que regulen las mencionadas ayudas.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de este texto refundido se lle-

vará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Disposición final segunda. Actualización de la cuantía de 
las sanciones.

La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía podrá actualizar la cuantía de las sanciones conteni-
das en la presente norma. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 67/2012, de 13 de marzo, por el que se 
crean y regulan los Premios Andalucía de la Cultura.

La promoción y difusión de la cultura de Andalucía cons-
tituye uno de los objetivos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, que se enmarca en el objetivo básico reconocido en 
el Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo 10.3.3.º 
del afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión 
del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. 

Además, el artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece que corresponde a la Comunidad Autó-
noma la competencia exclusiva en materia de cultura, que 
comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven 
a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, en 
relación con el cual se incluye el fomento y la difusión de la 
creación y la producción teatrales, musicales, de la industria 
cinematográfica y audiovisual, literarias, de danza y de artes 
combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la promoción y la 
difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de 
los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección 
internacional de la cultura andaluza, así como que le corres-
ponde la competencia exclusiva en materia de conocimiento, 
conservación, investigación, formación, promoción y difusión 
del flamenco como elemento singular del patrimonio cultural 
andaluz.


